
ANUNCIO 

 

RESULTADO VALORACIÓN ENTREVISTAS PARA LA  CONTRATACIÓN DE 

MONITOR DEPORTIVO (6 de octubre de 2023) 

 

 Reunidos la Comisión de Valoración en las dependencias municipales en fecha 6 

de octubre de 2023, a los efectos de realizar Entrevista Personal para provisión de un 

puesto de Monitor Deportivo necesario para las Escuelas Deportivas de este 

Ayuntamiento de Aspe, y tras las entrevistas realizadas a los candidatos presentados de 

la relación de personas seleccionadas por el Servicio de LABORA de la Generalitat 

Valenciana y que se remitió  a este Ayuntamiento de Aspe; el resultado final es el 

siguiente: 

  

“(…)La valoración será sobre 10 puntos máximo otorgada por cada miembro de la Comisión de 

Valoración, siendo la puntuación total del candidato el resultado de aplicar la media de la 

puntuación total otorgada por cada miembro de la Comisión de Valoración. 

 

“(…) y tras las entrevistas realizadas a los dos candidatos presentados de las tres personas 

seleccionadas por el LABORA, por la Comisión de Valoración se acuerda, otorgar las siguientes 

puntuaciones totales otorgada por cada miembro de la Comisión, siendo la puntuación final el 

resultado de aplicar la media de las puntuaciones otorgada por los miembros de la Comisión:  

 

NOMBRE Y APELLIDOS Y PUNTUACIÓN 

  

CANDIDATOS Vocal 1 

(puntos) 

Vocal 2 

(puntos) 

Vocal 3 

(puntos) 

TOTAL PUNTOS 

(media) 

ADRIAN CARRION 

ALMODOVAR 

9,5 9 9,5 9,33 

MERCEDES LORENZO 

SANCHEZ AGUILERA 

9 8,5 9 8,83 

(…) 

Indicar que D. David Urios Diez no se ha presentado a la entrevista. 

 

Por lo tanto, el orden de candidatos de mayor a menor puntuación es el siguiente, a los efectos 

de contratación: 

 

1.- D. ADRIAN CARRION ALMODOVAR, con 9,33 puntos.  

2.- Dª MERCEDES LORENZO SANCHEZ AGUILERA, con 8,83 puntos. 

 

De este resultado se eleva propuesta a la Alcaldía-Presidencia, para su aprobación y a los 

efectos de contratación del Monitor Deportivo de las instalaciones deportivas.” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos previstos en la 

legislación vigente. 

Aspe, a 6 de octubre de 2023 

La Secretaria de la Comisión de Valoración 


		2023-10-06T12:18:52+0200
	ADELA|GARCIA|SANCHEZ




